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LA (IN)DEPENDENCIA INTERNA DEL ]UEZ
PARAGUAYO-. ASPECTOS ESTRUCTURALES E

IDEOLOGICOS

Rubén Maciel Guen'eñol

l. lnlroducción

La magistranrra judicial paraguaya se caracteriza por su configuración burocrática,
estructurada sobre grados jerárquicos y con un relativo mecanismo de promoción, lo
cual coloca al juez en una posición de dependencia hacia los centros de decisión de
la propia organización judicial. Encerrado en esta estructura administrativa el juez no
goza de plena autonon¡ía al verse constreñido por una serie de factores estructurales e
ideológicos que son inherentes a este modelo organtzacional. Consecuentemente, sería
impropio reflefonar sobre la independencia interna del juez parzguayo como si fuera
un lrecho, porque no se refleja en la actividad cotidiana de los jueces,caracterizada más
bien por su conformismo y pasividad ante una realidad signada por la inequidad social.

La independencia interna en el contexto de la magistratura judicial paraguaya no es más
que una meta a la que se debe aspirar. Un anhelo que debe tener un efecto motivador
capaz de generar un cambio en la siruación actual de los jueces paraguayos. Precisamente,
como primer paso hacia esa meta, es necesario desvelar y poner en evidencia el modo en
que la estructura y la ideología que sustentan a esa organización judicial operan como
condicionantes a la actividad jurisdiccional. :

Pretendiendo contribuir con ese primer paso, este trabajo tra.tará de describir el estado
de dependencia del juez ante la organización judicial vigente en el Paragu zy.Para ello se
tendrán en cuenta dos aspectos que contribuyen a esa deperrdencia interna: la estructural
y la ideológica. En lo que atañe al aspecto estructural ser:i objeto de análisis la selección,
el nombramiento, la jerarquía, la disciplina, el ascenso y la remoción de los jueces. En
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ranro que en lo referido al aspecto ideológico se valorarán la formación jurídica del juez,
la concepción acerca de la actividad interpretativa y su aludida neutralidad política.

La descripción de ambos aspectos de la dependencia interna del juez paraguayo, fue
elaborada básicamente sobre la base del conocimiento y experiencia personal que se
tiene de la organización judicial y de la información difundida por los medios de prensa
nacionales relacionadas a la actuación de los órganos judiciales. Conciente de esta
limitaciór-r, las afirmaciones, valoraciones y conclusiones contenidas en el presente trabajo
deben ser consideradas como meras conjeturas explicativas pendientes de una veriñcación.
No obstante, se espera que el desarrollo de los temas contribuya a comprender el contexto
de sometimiento estructural y sumisión ideológica de los jueces paraguayos.

2. l a clependcnci¿t eslrucluml

Sclccción y nontbramiento

Como lo a6rr l rr  MoNl 'Eno Anocn (1990: 156),  la indcpendcncia del juez empiczt a
adqr.ririrse o :r l.rcrdcrsc dcsdc el primer momento, es deci¡ desdc el acccso al desempeño
de la ftrnciórr jurisdiccional. De allí la relevancia de los modos de reclutamiento de
los jueces, puesto que :^n un indicador de la efectiva independencia personal del juez
(Rrnurre 7993:66). En el sistema judicial del Paraguay, el proceso de reclutamiento de
los jueces se divide en dos etapas. La primera es el proceso de selección de los abogados
y abogadas que se postulan a acceder al cargo de juez. La segunda es el proceso de
nombrarniento de los jueces cntre los candidatos previamente seleccionados.

El órgano judicial que interviene e¡r la primera etapa del proceso de reclutamiento es
el Consejo de la Magistratura, al que la Constitución paraguaya (Art. 264) le atribuye
en forma exclusiva la facultad de seleccionar y proponer las ternas de los candidatos a
ocupar los Civersos cargos jurisdiccionales. El Consejo inició sus funciones en el año
1995 con la sanción de la Ley 296/95 que organizó su funcionamiento. Actualmente
está integrado por ocho (8) miembros titulares y lo componen rrn ministro de la Corte
Suprema deJusticia, un representante del Poder Ejecutivo, un Senador, un Diputado, dos
abogados en ejercicio electos por sus pares, un profesor de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional y un profesor de las Facultades de Derecho de las Universidades
privadas con más dc veinte años de funcionamiento (Art. 262 CPya.).

La composición del Consejo intenta dar una participación plural y equilibrada de los demás
poderes del Estado 1' del ámbito jurídico profesional 1' académico. Pero tal pluraüdad y
equilibric no es más que aparente, ya que no evita la hegemonía de un determinado
sector político-partidario. Esto es comprensible en el contexto político paragua)o, que
históricamente se ha caraJterizado por un bipartidismo con un partido hegemónico y
excluyente2, n"rotlelo que empezó a debilitarse con el avance del proceso de transición
democriitic:r irricirrclo cn el año 1989, dando paso a un sistema político cilracterizado
por un ¡rluralisnro moderrrdo en el que coexisten tres partidos relevantes, sin entbrrrgo,
si$re cxistienrlo un prrrtido político predominantc (Yona 2002: 36-37). Precisamente,
la persistencirr de cste predominio ejercido por un partido político, el oficiirlista Prrrtido
Colorirdcr, qtrc cletenta el gobierno del Estado paragua)/o desde el ano 7947,se reflej,r en la
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2 La peculiaridad del bipartidismo paraguayo con un partido hegc,nónico y excluvente se debía a que el
partido que se hallaba en e! ¡oder excluía totalnrcntc al otro dcl gobierno, pero a su vez g.uantiz¿ la vida
latcnte del partido que se encontraba:rl miugen del control del pode¡ es decir, se aceptaba su conrinuidad
en su expresión mínima, con lo cu¿l sólo podría cjcrcer una oposición rrruy limitada, incapaz de alterar la
posición que ocupaba el partido dominante en el sistema (MonÍnrco 7998:2OO-201).
3 Lo L"y 296/95 dispone en su artículo 11 quc ¡rara la selccción clc los candiclirros sc requerir¿i el voto
favo¡ablc dela mayoría absotuta, es decir, cinco de los ocho miernbros dcl Consejo. Y:rctualmente los
lnic:lbros del Consejo que rcspondcn al Partido Colorado son cl rcprcscntirntc de l.¡ Cárn:r¡a dc Diputados,
de la Presidencia de la República, de la Universidad Naciontl dc Astrnción y los dos ..rbog:rdos clectos, con
lo cual disponc de la cantidad de votos nccesiuios para la sclección dc los c:rndidaros.
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comPosición del Consejo de la Magistratura (Cf, "La Corte trata inatnonilidad"rUlrrun
Ho R.e, Política, 71.04.2005 [en línea] wwwulti mahora.com.py).

Anteesta realidad política, adquiere mayor relevanciael tipo de procedimiento adoptado
p^r^la selección de los candidatos,ya que ello determinará la mayor o menor influencia
del partido político dominante en la selección de los candidatos, lo que incidirá en la
independencia interna del fururo juez.

El método utilizado por el Consejo de la Magistraturap ra,laselección de los condaditos
es el "concurso púbiico de méritos ! a?titudes", que formalmente se cumplía con la
presentación del curriculum ütae por parte de los postulantes. LaLey 296/95 establecía
unos Pocos criterios a ser tenidos en cuenta, táles como las calificaciones obtenidas en los
estudios universitarios y la publicación de obras jurídicas, los que podían ser valorados
discrecionalmente por los mienrbros del Consejo,lo que en la práctica significó la absoluta
prescindencia de criterios. Esto permitió una influencia determinante de los intereses
polítice-partidarios. Obviamente, el mayor beneficiado por esta libertad de criterios en
la selección de los candidatos ha sido y sigue siendo el Partido Colorado, que al tener
la hegemonía en.la composición del Consejo de la Magistratura, dispone de los votos
necesarios para seleccionar a los postulantes de su preferencia3.

En este contexto,la selección de los candidatos a ocuparun cargo de juez se presentacomo
un primer nivel de sometimiento ante la estructura judicial, debido a que el candidato
elegido para conformar la ternaya es deudor del apoyo partidario a travéi de los votos de
los representantes del Consejo, con lo cual se da inicio ala construcción de lealtades desde
el acceso mismo a la función jurisdiccional, lo que evidentemente repercutirá en la
independencia interna del futuro juez.Dada esta situación, todo informé que aluda que
el nuevo sistema de designación de los jueces ha otorgado una mayor independeniia
(Cf BocaníN GoNzÁlEz 

-(2000), Informe sobre Ia independencia judiciat ei Paragrny,
[en línea] http://www.dplf orgljudicial-independence/ ionntributors_papers/infoimé_
paraguay.htm) debe ser entendido más bien como una expresión de deseo que como
dato descriptivo.
' '  ' t iT.  l f l ' ; :1: ' t ' ;  ,

Recientementé, el;Consejo de la Magistratura, luego de haber transcurrido casi diez
años delsu'funcionamiento, ha aprobado un Reglamento interno (vigente desde el



LUIS DE GASPERI. Revista Juridica. UNIDA

18.02.2005) por el cual establece una serie de criterios punnrables para la selección y
examen de los candidatos que conformarán las ternas para lo5 cargos en la magistratura
judicial. De este modo se intenta reducir la discrecionalidad en la selección. No obstante,
los miembros del Consejo siguen detentando un amplio margen de arbitrio para
seleccionar al candidato de su preferencia, puesto que gran parte de la puntuación total
asignada al proceso de selección (440/1000 puntos), quedan en sus manos.

Por otro lado, resulta muy criticable las pautas de evaluación de ciertos criterios, como el
puntaje asignado a las publicaciones, cuya valoración dependerá de su volumen,lo que
significa que valen más las páginas escritas que el contenido de las mismas (Art. 3 inc. 8"
del Reglamento interno).También es censurable el contenido y la modalidad del examen
escrito al cual deben someterse los postulantes, que consiste en verificar el grado de
conocimiento que tenga de las normas constitucionales y legales a través de la modalidad
de selección rnúltiple (Art.2 del Reglamento interno), con lo cual se reduce el derecho a la
ley, en términos del más puro positivismo legalista, y la formación jurídica a la capacidad
nemotécnica en memorizar el contenido de los textos normativos de modo absolutamente
acrítico y desproblem atizado (AxonÉs I¡Áñ¡z - Mov¡LI-n Arvnnr.z 7986: 107).

Una vez finalizado el proceso de selección, el Consejo de la Magistratura debe elevar
la terna de candidrtcs al órgano judicial e;icargado de nombrar a los jueces: la Corte
Suprema deJusticiaa. Se inicia así la segunda etapa del proceso de reclutamiento que
consiste en el nombramiento de los jueces.

Al igual que la primera, esta segunda fase del reclutamiento de los jueces se caracteriza
por la interferencia político-partidaria en el proceso de nombramiento. El primer
factor que permite la incidencia de los intereses polítice-partidarios, gue por cierto
es inevitabie. es la elección parlamentaria de los Ministros de la Corte Suprema con
acuerdo del Poder Ejecutivo (4rt.264 inc. 1 CPya). De este modo la composición de
la Corte tiende a reflejar la representación partidaria de los legisladores, en especial de
la Cámara de Senadores, que es el órgano parlamentario con la facultad constitucional
de nombrar a los Ministros y que se atribuy: la facultad de confirmarlos en sus cargos
cada cinco años5. Esto explica porque la mayoría de los Ministros son afines al Pertido
Colorado (Cf. "Corte se presta a maniobra polítha",U¡,rrun Hona, Política, 10.04.2005
[en línea] www.ultimahora.com.py). El segundo factor que permite la influencia

a El artículo 251 dc h Constirución paraguaya prescribe: "Los miembros de los tribunales vjuzgados dc
toda la Rcptiblicr scrrin designldos por h Corte Suprcma dc Justicia, a propuesta en te:na de! Conscjo dc
Ia Migistraturn."

5 En estos rnomcntos ha rebrotado cn el Paraguay ia cont¡ove¡sia acerca dc la inamovilidad de los Minist¡os
dc la Corte Suprcma de Justicia (Cf. "La Corte trata inamovilidad',Úl'rr¡r¡a Honn, Politica, 11.04.2005

[cn línca] wrwv.ultim:rhora.com.pl') y la facultad de la Cámara de Senadores de confi¡nrirrlos en sus crugos
(Cf. "Pctea sobre con¡firmación d¿ ninistros ¿lerivaría ert nuerra oisü de poderes", ABC, Política, 17.04.2005

[cn línca] wrvrv.¡tbc.cour.py). Controvcrsia que deja al desnudo la total obsecuencia de sus miembros rrnte
c[ podcr político-prrtidario dorninante. (Cf. "Corte se ?resta a maniobra política", Úrltun Honn, Polític.¿,
1 0.04.2005 [cn lÍncrr] rvrwv. ultim:rhor,r.corn.py).
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política-partidaria, pero que sí es susceptible de ser limitada, es la discrecionalidad de
los Ministros al momento de nombrar a los jueces, lo que da lugar a todo tipo de
negociaciones y acuerdos entres los miembros de la Corte Suprema, tanto en función
a sus intereses personales como a los intereses del sector políticolartidario y social
que representan. Esto obliga a los candidatos que componen las ternas a someterse al
juego de intereses de los Ministros, lo que contribuye a reforzar la dependencia interna
hacia los centros de decisión de la propia organización judicial. Dada esta realidad,
son muy pocos los jueces que pueden desarrollar sus actividades de forma plenamente
autónoma, ante la exigencia tácita o expresa de lealtad hacia aquellos que contribuyeron
a su nombramiento.

La competencia exclusiva de los Ministros en el nombramiento de los jueces, contribuye
además a una tendencia a la cooptación, pues existe cierta preferencia en designar como
iuez a los que están ocupando cargos de Secretario Judicial en los Juzgado y Tiibunales.
Esta tendencia se ve reforzada por la presión ejercida por la Asociación de Magistrados
del Paraguay, que con mayor insistencia está promoviendo la aprobación de una ley de la
carrerajudicial, con la intención de reducir la influencia político-partidaria en el acceso y
promoción de los jueces, pero que conllevaría a que los jueces se conüertan en un cue{po
administrativo cadavez más cerrado en sí mismo (Cf. "Magistradw Tuieren una ley de carrera

judicial",Ú,.nua HonR, Política, 16.04.2005 [en línea] uir.rv.ultimahora.com.fy).

Ante este panorama es dificil sostener que el poder exclusivo de nombramiento otorgado
a los Ministros de la Corte Suprema, sea en el contexto paraguayo una verdadera
garantía a la independencia personal de losjueces, ntás aun si se considera su ubicación
en la organización jerárquica del Poder Judicial y los demás poderes de disciplina y
promoción que detentan.

Jerarquía, superintendencia y ascenso

La organización judicial en el Panguay se halla reglamentada por el Código de Organi-
zación Judicial (Ley 879/1981), el cual sigue manteniendo prácticamente la misma
estructura piramidal prevista en la primera Ley Orgánica de los Tribunales del año 1883.
Esta estructura piramidal, en cuyo vértice se halla la Corte Suprema de Justicia, refleja,
por un lado, los diversos grados jurisdiccionales de revisión de las resoluciones en el
mar:o de los procedimientos judiciales; y, por el otro, la jerarquía o estratificación
vertical de los miembros de la magistratura judicial.

El primer aspecto permite una jerarquía de orden jurisdiccional propia a las funciones
de revisión de las resoluciones judiciales. En tanto que el segundo una jerarquía de
orden adrninistrativo-burocrático vinculado a la disciplina interna de los jueces y a la
promoción de los mismos. Ambos íntimamente üncuiados. Dado que sobrl la jerárquía
jurisdiccional se sobrepone la jerarquía administrativa-burocrática, específicamente en
lo que atañe al ejercicio del control disciplinario.

La sobre posición de jerarquías está normati\amente reconocida del siguiente modo. Por
un lado, el Código de Organización Judicial establece qtre la Corte Suprerna de Justicia
conocerá por vía recursiva las resoluciones dictadas por los Tribunales de Apelación (Art.28
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inc,2); éstos a su vez conocerán, en sus respectivos fueros, las impugnaciones contra las
resoluciones delosJuzgados de Primera Instanciay delosJuzgados de Paz Letrada (Art.32);y,
ñnalmente, los Juzgados de Primera Instancia tienen jurisdicción para resolver los recursos
inte¡puestos contra las resoluciones definitivas delosJuzgados de Paz (Arts.38 y 39). Por
otro lado, el Código de Organización Judicial establece que la Corte Suprema de Justicia

"ejerce superintendenciaypotestad discipünaria sobre todos losTribunales,Juzgados y demás
oficinas del Poder Judicial" (Art.232), y que los "Tiibunales y Juzgados en su respectivo
orden jerárquico, podrán sancionar disciplinariamente las mismas faltas" (4rt.234).

Ante semejante estructura jerárquica, que .on¡ug" en un mismo orden la ñ¡nción
jurisdiccional de revisar las resoluciones judiciales con el ejercicio de la potestad
disciplinaria,la irrdependencia personal del juez se encuentra gravemente disminuida en
relación a sus supcriores jerárquicos, situación que se agrava si se considera la vaguedad
corl clue cstán formuladas las faltas disciplinarias. Segirn el artículo 233 del Código
dc Orgnrrización Judicial, se sancionan como faltas los "actos ofensiztos al decoro de la
ldntittistración de Justicia", la "desobediencia" dc los mandatos de la Corte Suprema y
la'heg/igencia cn el curuplintiento de sus dcberes dc los Mientbros de losTribuna/es,Jueces...".
Vagucdad quc tiene por consecr¡encia la discrecionalidad en la iniciativa y en la aplicación
de las sanciones disciplinarias (Renurra 1993: 105).

La estructura jerárquica de los cargos judiciales motiva igualmente a los jueces a prctender
accecler a los puestos de mayor relevancia social, profesional y económica. Esta prete nsión
de hacer carrera provoca que el juez asuma una actitud conformista, servil y aduladora
ánte sus superiorcs, en particular ante los miembros de la Corte Suprema deJusticia, pues
de cllos depende su ascenso. Más aun si se considera que la cúpula judicial acostumbra
favorecer la existe¡rcia de un tipo de juet "respetuoso con la superioridad", no original en
sus soluciones y acomodado a una mentaüdad conservadora (MoNT eno Anoce 1990:82).
De este modo, el juez paraguayo pierde autonomía al momento de interpretar y aplicar
la Constirución y la ley, ya que su calificación de bueno o malo a los efectos del ascenso
dependería -entre otras cosas- del número de sentencias o resoluciones confirmadas o
revocadas, lo que comporta además "un grave lastre para la jurisprudencia misma, pues si
ésta ha de ser progresiva, normalmente el impulso habrá de provenir desde abajo, no de
arriba."(Mo¡¡renoAnoc a,1990:7G77) ll.s;íselograun efectivo controlde los contenidos
de las decisiones judiciales, "a través de la inducción de la conformidad y el consenso de los
magistrados, indefcctiblemente enredados en la trama de las aspiraciones y expectativas
de prom<-,ción." (ANtRÉs InÁñrz - Movrlle Alvancz 1986: 100)

El ejerticio discrecional de los poderes de superintendencia y disciplina reconocidos
constitucionaimenteó a la Corte Suprema de Justicia, rfectan en muchos cascs la propia

ó El rrrtículo 259 inciso L dc la Constirución paraguaya faculta a la Corte Suprema deJusticia a "e.jercer la
su¡rcrintcn<lcncirr dc tr>dos los organisrnos del Podcr Judicial"; adcmás, en el inciso 7 dcl misnlo iutículo,
lc facultrr '.t "sus1'rcndcr ¡rrcvcntivarrrcnte por sí o '.r pcdido del Jurrrdo de Enjuiciamiento de Magistrados
por tnrtl'otíl'¡bsoluta de votos de sus miemb¡os, en el cjercicio de sus funcioncs,:r rnrrgistrados judicialcs
cniuicirrdos, hirstrr t:rnto se dictc rcsolución definitiva cn el caso."
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inamovilidad del magistrado. Cuando un juez emite un fallo que no se ajusta a loi'
intereses del gobierno,la maquinaria políticeaartidaria recurre a sus Ministrós. Un caso
reciente fue la suspensión en el ejercicio de sus funciones sin goce de sueldo de dosJueces
Penales de Garantías que habían concedido medidas alternativas a la prisión preventiva
a dos personas imputadas por delitos de tráfico de marihuana, sin tenerse en cuenta los
fundamentos de las resoluciones judiciales ni la situación procesal de los imputados (Cf

"Corte sancioní a dos magktrados", Ulrlun Hone, Política, 23.04.2005 [en línea] www.
ultimahora.com.p/). La rápid,a. intervención de la Corte Suprema de Justicia fue a rúz de
la presión ejercida por el Miriistro del Interior,lo que supuso la puesta en marcha de los
mecanismos de influencia del Partido Colorado, que cuenta con la afinidad de la mayoría
de los Ministros (Cf, "Ministro pidió remoción de juez quefaaoreció a narco", Ulrln¿n HoRR,
Política, t 4.0 4.2005 fen línea] www. ulti m ahora. com. py).

Toda esta estructura jerárquica no soio logra someter al j,tez en el ejercicio de su fur¡ción
jurisdiccional, sino que a la par permite ejercer un control de la vida del juez, pues la
propia ley prevé como causal de remoción la comisiót't de "actos u ontisiones gue constituyan
inntoralidad en su aida pública o privada y sean lesiaos a su inuestidura" (Art. 14 inc. h Ley
1,084/97),la que por su vaguedad permite un amplio coutrol. Sin embargo, no es usual
que un juez sea enjuiciado y destituido por esa razón. Pero la vida del juez sí es tenida en
cuenta al momento de conñrmarlo en su cargo, facultad ejercida por la Corte Suprema
de Justicia.

Inmerso en esta organizaciónjudicial, el juez paraguayo tiende a asumir una función
más burocrática y mecánica y menos profesional y creativa. Tampcco se aüzora una
posible emancipación, puesto que la propia Asociación de Magistrados del Paraguay está
reclamando la adopción de una Ley que implemente la carrera judicial (Cf. "Magistrados
guieren una ley de carrerajudicial",Ulr¡¡,¡n Hona, Política, 16.04.2005 [en línea] www.
ultimahora.com.py),lo que supondráreforzarladependencia interna del juezparaguayo
hacia los centros de poder de la organizaciónjudicial. Esto muestra la plena vigencia
de [o que Re¡uprn (7993:69) denominala, ideología de la codfcación que concibe a
los jueces comó un,cue{p9 burocrático, cuya única actividad profesional consiste en la
interpretación:o(egéticá de la norma, en que la odstencia de una carrer^judicial y su
acceso basado únicaihente en el conocimiento técnico-jurídico, es considerado como
un método eficazpen mentener al cuelpo judicial fuera de la influencia de la política,
garanízando así su independencia ante los poderes representativos.

Enjuiciamiento y remoción

A más de la vigilancia ejercida por la Corte Suprema de Justicia, se suma el control
ejercido por elJurado de Enjuiciamiento de Magistrados,órgano constitucional encargado
del enjuiciamiento y remoción de los jueces (Art.253 CPya.). Está integrado por dos
N{inistros de la Corte Suprema deJusticia, dos miembros del Consejo de la Magistratura,
dos Senadores y dos Diputados, éstos últimos deberán ser abogados (Art. 253 CPya.).
Al igual que la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de la X'f agistratur a, se caracteriza
por la hegemonía de un sector del poder político-partidario.
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Gracias al amplio margen que le conñere la le¡ casi cualquier motivo es suficiente para
que el Jurado de Enjuiciamiento sospeche de la actuación de un juez e inicie de oficio
su enjuiciamiento. En ese sentido es usual que el Jurado inicie el hostigamiento al
juez solicitando de oficio -facultad que le confiere laLey L084/97- la remisión de sus
resoluciones,alegandolasospechademalcumplimientodesusfunciones (Cf.luradopide
copia de la resolución",U¡.r¡u¡ Hona,Judiciales,73.04.2005 [en línea] www.ultimahora.
com.py). De ése modo ejerce una fuerte presión sobre los jueces y actúa como un eficaz
contralor del comportamiento de los mismos, por supuesto, en beneficio de los intereses
personales de sus propios integrantes o de los rqiembros de otros organismos del Poder
Judicial. TJn caso reciente es la investigación iniciada por elJurado en contra de un Juez
Penal de Garantías, a raíz de una denuncia formulada por el representante del Poder
Ejecutiyo en el Consejo de la Magistratura. El motivo: haber autorizado el juez la
grabaciórr de una conversación telefónica entre el citado representante del Ejecutivo en
el Consejo )¡ un agente fiscal, a quien le exigía que rectificara su dictamen en una causa.
La grabación sirvió para formular unx denuncia penal por extorsió¡r (Cf. "Denuncia:

JEM inaastiga a Corbcta y a jueza Ortiz",Ulrlui HoRa, Política, L4.04.2005 [en línea]
rvww.ultinrahorr.com.py). Es evidente que ante esta sintación los jueces se encue ntran
en una siti.ración de total dependencia ante el Jurado, que debido a su conformación
permite una amplia interferencia de los intereses de la oligarquía política7.

El ejercicio discrecional y arbitrario de las facultades constitucionales del Jurado, se ve
favorecido porla aaguedad de Ias descripciones de las conductas que son consideradas como
mal descmpeño de funciones y el ambiente de i/egalistnos en que se ven inmersos los jueces,
los que pueden ser interpretados como causales de remoción. Por ejemplo, el artículo 14
irrciso b) de la Ley L084/97 prescribe que constituye mal desempeño de funciones que
a.utoriza la remoción de los magistrados judiciales,el incumplimiento en forma reiterada
y grave de las obligaciones previstas en los Códigos Procesales. Entre tales obligaciones
se podrían mencionar las contenidas en el artículo 162 "Plams para dictar las resoluciones"
del Código Procesal Civil y en los artículos 131 'Plazos para losfuncionarios públicof y
!33 "Plazos para resolver" del Código Procesal Penal, que disponen que los jueces deben
resolver en los plazos establecidos y que su inobservancia implicará mal desempeño de
sus funciones. Sin embargo, la práctica jurisdiccional cotidiana demuestra que los jueces
no cumplen o no pueden cumplir con tales obLgaciones procesales en la generalidad
de los juicios, lo que genera un áurea de incumplimientos legales que los debilita ante
el Jurado, que así tiene la posibilidad de defender sus intereses enjuiciando a los jueces
molestos invocando como excusa tales incumplimientos.

Las causales de remoción por mal desempeño de funciones denotan además la finalidad
de la organización juCicial paragoaya en promover un modelo de juez obediente
y disciplinado ante sus superiores jerárquicos. Según se deduce del hecho de que se
prevé como causal de remoción el'totneter actos de desacato contra la Corte Supremn de

t Otro c.icurltlo dc c¡trc clJurado responde a los inte¡eses dc la oligarquía política, es cl cnjuiciamicnto dc un.¡

Agcntc liiscrrl t¡uc había ¡rresentado una acusación por hcchos de corrupción a ex directivos dc una cntirl¡d

pirbiict, cnrrc l()s cuirlcs fuc :rcusado cl marido dc un:r senadom oficialistr (Cf. Jurado d¿l¡ilita ttcusarión ¿n

uto CON,4l"l", AIlC,Jut'lici:rles, 12.04.2005 [en línca] rvlvrv.abc.com.py)
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Justicia, cuando ésta actúe en ejerchio de susfunciones de superintendencia" (Art. 14 inc. "i"
Ley 7084/97). Como si no bastase la potestad disciplinaria de la Corte Suprema de
Justicia, que según el artículo 233 del Código de OrganizaciónJudicial puede sancionar
la "desobediencia de sus mondatof,con amonestaciones, multas de hasta treinta jornales e
incluso suspensión temporaria de hasta un mes. Otra conducta tipificada como causal
de remoción y que revela la situación del juez dentro de la organizaciónjudicial, es
la prevista en el inciso c) del artículo 14 de la Ley 1084/97, que señala como mal
desempeño de funciones el "no conserTtar la independencia personal en el ejocicio de sus

ftnciones y someterte, sin gue {e! alguna les obligue. a órdenes e indicaciones de magistrados de
jerurrJuía superior o defuncioharios de otros poderes u órganos dcl Estado",dando a entender
que eljuez carece de independencia personal ante sus superioresjerárquicos cuando así
le obligara la ley. Una muestra más de su dependencia interna.

Otro aspecto criticable es el tipo de procedimiento adoptado para el enjuiciamiento de
los jueces, el cual se estructura conforme a las pautas del proceso civil, lo que permite
entre otras cosas someter al juez enjuiciado a una absolución de posiciones, violando
con ello la garantía constitucional de que nadie está obligado a declarar contra sí mismo
(Art. 18 CPya.), más aun cuando está en juego la imposición de una sanción, como lo
es la remoción del cargo.

Tales características convierten al Jurado de Enjuiciamiento en otro aspecto de la
estructnra orgánica del PoderJudicial que coloca al juez paraguayo en una situación de
dependencia interna. Concientes de ello la clase política se disputa controlar elJurado.
Esto se observa con toda claridad cuando se produce una vacancia y se da inicio a la
p-uia entre los partidos políticos (Cf. "Deben resolaer suplencia para otganismo juzgador",
Urrr ¡vrn Hone, Política, 25.0 4.2005 [en línea] www.ultimahora. com.py).

3. [a dependencia ideológica

Extracción social y foimación jurídica del juez

En lo que atañe a la ideología profesional dominante entre los jueces, un factor que
contribuye a su configuración o mantenimiento es la extracción social de sus miembros,
por aquello de que el contexto o atributos sociales condicionan el pensamiento y
conocimiento humanos. En ese sentido, aunque no contamos con datos específicos,
irrtentaremos caracterizar la procedencia social de los jueces a partir de los principales
resultados del censo 2002 e\aborado por la Dirección General de Estadística, Encuestas
y Censos (DGEEC) de la Secretaría Técnica de Planificación de la P,esidencia de la
República.

Independientemente a los datos del censo, es sabido que la sociedad paraguaya se
c?-racterizapor su alto índice de desigualdad. A propósito, recientemente se ha difundo
por los medios de prensa que el 200/o de la población más rica Cetenta el 600/o de las
riquezas en tanto que el 40o/omás pobre tiene solo el 10%o de las riquezas,vque el 100/o
de la población ejerce la propiedad sobre el 660/o del territorio nacional, mientras que
un 30%o de paraguavos no tienen acceso a la tierra ("La clase política estd diaorciada de
la población", Uunun HoRR, Política, 1L.04.2005 fen línea] ur.vw.ultimahora.com.py).
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